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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PTJBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y

TtEMpO DETERMTNADO QUE CleennN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE

Ln éÉCneindtÁ oe coruuHlc¡ctoNEs Y TRANSPoRTES, REPRESENTADA PoR EL lNG. ENRIQUE

leHtClO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL

CtñrnO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, GRUPo DATuE, S.A. oE C'v. REPRESENTADA PoR

ei C. rmtcSCO JAvtER MURILLO RODRIGUEZ EN SU CARACTER DE APoDERADO LEGAL A

oUIENES EN LO SUCESIVo vpÁn1 LOS EFECToS DE ESTE CONTRATo SE LES DENOMINARA "LA

óepexññCn' y'EL CoNTRAiISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO cON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014{32-GA-FONDEN-1 59'Y'0-2014

DECLARAC¡ONES

II. -EL CONTRATISTA' DECLARA OUE

T¡ene capacidad jurldica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato

Acred¡ta su legal existenc¡a con la escr¡tura PÚblica número 3,¡141, Volumen 132 de fecha 27 de

Mayo del 2013, otorgada ante la fe del L¡c. Martín Delf¡no Aguirre Morg a Nolario Públ¡co NÚmero

Uno del D¡strito Nota rial de Attam¡rano en la Giudad de San Lu lan, Gro. y que se

encuentra debidamente inscr¡ta en el Reg¡stro Públ¡co de la ProPie del Comercio con el fol¡o

mercant¡l electrónico No. 11758*17 de fec

I..'LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

l.l..EsunadependenciadelaAdmin¡strac¡ónPúblicaFederalcentralizada,deconformidadconlo
i¡.pr""t" pár l"i'árt¡cJlos f ', Z', ZO V S6 Oé la Ley Orgánica de la AdministraciÓn PÚbl¡ca Federal

1.2.- Su representrnte, el C. lng. Enrique lgnacio Leon ds.la Barra Montelongo' con el carácter ya

indicado, cuenta con las facutádes ne'cesañas para suscrib¡r el presente conlrato, en términos de lo

;;;;rt áái ái"rtürn so, rracli;i iiiá"riágdr"nto_tnteriof de ra secretaría de comunicaciones v

Tfansportes. Asf como 
"n "t"*on 

áL conteni-do del ofic¡o nÚmero 1,45, emitido por el secretario de

ó#r[iá.ión""v Transportes rn!. éerarao Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.-Elpresentecontratoseadjudicad¡rectamenteclnfundamentoenlodispuestoporlosartículos
27 F¡acción ¡1, 41 y 42 rr"""'io-n-l-1, Já-1" téV oe Q!1g P-ú¡l¡ca3 y servic¡os_Re-lacionados con las

M¡smas. con base en et fa[o ;;;;irdi";"id No. cscr-632-FONDEN-CA-A.r59-2014 de fecha 23 de

Mayo del 2014.

l.4..Pa¡acubr¡rlaserogac¡onesquesederivendelpresentecontrato,elcomitéTécnicod.elFoNDENen
su Centés¡ma Sexagésima pr¡ÁJá Sás¡on Extraordinaria autor¡zó la inversiÓn correspondiente a la obra

áüi"tJ Já á.i" áÁtráto, me¿¡ani" Lt etÚEáoo sE..161.05 DE FECHA 11 DE MARZO oEL2014, con base

a la declarator¡a de desastre nirál tpoi f, ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre del 2013' que

;;"tó ;6-M-tipios en el á.dd'de éuerrero¡ emitida por la Secretarfa de GobernaciÓn (SEGOB) y

iiur¡Jro, "" "ioiário 
Ofic¡al de la Federación (DoF) el dfa 23 de Septiembre del 2013'

l.5..Sudom¡cilioparalosefectosdelpresentecontrato,eselub¡cadoenDr.Gab¡ielLeyvaAlalcónSin
Ñüráio, áuto"táta, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, c'P' 39090'

il.1.-

|.2.-

Gro.

€.v

ha 03 de Junio del en la Ciudad de Acapulco,
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CONTRATO No. 20'l 4632-CA-FONDEN'1 59'Y-0-201 4

il.3.-

|.4-

il.5.-

.6. -

1t.7.-

il.8.-

.9. -

su representante, el c. Franc¡§co Jav¡er Murillo Rodr¡guez, con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta

con lás facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conformidad con el conten¡do

áe la escritura pública número 3,¡141, volumen 132 de fecha 27 de Mayo del 2013, otorgada ante

át" Oet t¡". irirtín Delf¡no Aguirre Motga Notario Público Número Uno del Distrito Notarial de

Áltam¡rano en la Ciudad de S1n Luis Aóatlan, Gro. y que se encuentra deb¡damente inscrita en

Li iiá¡"tro Público de la Propiedad y del Comerc¡o con el folio mercantil electrÓn¡co No. 11758'17

¿e feina 03 de Jun¡o del 2bl3 en ia Ciudad de Acapulco, Gro. manifestando a través de d¡cho

|,"p|'"'"nt"nt" q," tales facultades no le han s¡do mod¡ficadas n¡ revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: GDA130527235'

Surepresentante,seidentificaconCredencialparaYgta,r-confotografíaexped¡daporel
tnstituto Foderal Electoral con número de folio 0l¡150369792t12'

CuentaCOnlosrecursostécn¡COS,humanosymater¡alesnecesariosparacumpl¡rconlos
requerimientos objeto del presente contrato.

T¡eneestablec¡dosudom¡c¡lioenGoNST|TUYENTES6lEDlFlcloA02,LASPLAYAS'
léÁiu-icó oe JUAREZ, Cnó.,c.p. 39390, mismo que señata para todos los fines y efectos

legales de este contrato.

Conoce el contenido y los requisltos que establec€n la Lev de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las M¡smas Vlu Áólamento; las Normas paá la ConstrrcciÓn e lnstalaciones y

de la catidad de tos Materiatesl-riiio.o lai demás n_ormas que regulan la eiecuciÓn de los

iáoá"i, ii.l.lü".do los términos-d"ilto"nii", tas especificaciones generales y part¡culares de los

iráú"1ái' iiul"tá ¿e este contraál 
"n 

g¿ntár, roda ta información requerida para los servicios

materia del contrato.

Conocedebidamenteelsitiodelostrabajosobjetodeestecontrato,asícomolascondiciones
;;É^t"t;",; fi" de considerar todos toi bctores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y .EL CONTRATISTA,, qUE:

lll.l La solicitud de cot¡zación que ofig¡na el presente contralo, la bitácora que se genefe' el propio

;;;;t. y ;;;;n"r* 
"on 

los instruñentos que vincutan a tas partes en sus derechos y

obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulaciones conten¡das en el presente contrato no modifican la invitación que le dan

origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRTUERA'. oBJE [e DEg¡]IB4irc!
"La Dependencia' encomienda a 'El Contratistia' la real¡zación de los se relacionados con la obra

pribl¡ca consistentes en SUPERVISION EXTERNA DE LA RECO ION DE DIFERENTES

CAMINOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCE ANEXOS, UBICADOS EN LOS

MUNICIPIOS DE ATLIXTAC, TLAPA DE COMONFORT, AYUTLA DE LOS LIBRES Y ZAPOTITLAN

TABLAS, DEL ESTADO DE GUERRERO, Y este se obl¡ga a realizarlos hasta su total term¡naciÓn,

acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos Y normas señalados en la declaraciÓn ll.8

*

2

il

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

IGUALA
Rectángulo

roregonm
Rectángulo

roregonm
Rectángulo

roregonm
Rectángulo



§*lDq9

SEGUNDA. -MO DEL CON

del apartado de declaraciones de "El Contratista', apegándose de igual modo a los programas autorizados,
proy¿ctos, planos, términos de referenc¡a, asf como a las normas de construcciÓn vigentes en el lugar

ionde ¿e¡án realizarse los trabajos, mismos que se t¡enen por reproducidos como parte integrante de esta

cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en este cláusula. asl

comó eñ atenciOn a las previiiones del artfóulo asf como en atención a las previsiones del articulo 116 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, los productos y

dodumentos resultantes de los trabajos, su fdrma de presentación, los informes a rendir y su periodic¡dad'

las variac¡ones del avance ffsico y financiero de la obra objeto de la supervisión, .los reportes de

cumplimiento de los programas de sum¡nistro de materiales, mano de obra, maqu¡naria y equipo, las

minutas de tranajo, loi ca-mbios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas

" 
p"i éáltri ári lá ejecucion de los trabaios, comentarios explfcitos de las variaciones reg¡stradas en el

p"?ioao 
"n 

relación cón los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para
-ta 

coñctuiion oportuna de la obá y las acc¡ones tomádas al respecto, y memoria fotográfica, se€ncuentran

debidamente dLtallados en los anéxos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente

lnitrumento, teniéndose su texto por éproducido cómo si a la letra se insertasen para todos los efectos

legales corresPond¡entes'-

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realizaciÓn de los trabajos

materia de este contrato, formariparte Oel mismó y su riso será obligator¡o. De igual forma' queda pactado

que el acta admin¡strativa a que'alude el artlculó 172 del Reglamento de la Ley de.Obras. Públicas y

§á*¡i¡oa Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos

máteria de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo'

CONTRATO No. 2014-632-GA-FONDEN-159-Y-0-2014

TRATO

IBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCU ADMINISTRATIVOS

El monto total del presente contrato, es de $807,684.48 (Ochoc¡entos s¡ete M¡l se¡scientos ochenta y

Cuatro pesos 48rlg0 M.N.) mai-ét impuesto ál valor agregado $129,229.52 (C¡ento Veintinueve Mil

Doscientos ve¡ntinueve pesos izlioo il.tt.¡ tracen un toial d; §936,914.00 (Novec¡entos Treinta y Se¡s

Mil Novecientos Catorce Peso§ 00/100 M.N.).

TERCERA.-!@ DErulllN
"EL Contratista" se obliga a ¡ealiza¡ los serv¡c¡os materia del presente contrato en un plazo que no exceda

o" zil ai"" naiurales.-El inic¡o de los trabajos se efectuará el día 0l del mes de Junio del 2014 y se

concluirán a más tardar el dla 3l det mes dó Dic¡embre del 20'1,4, de conformidad con el progfama de

ejecución pactado.

CUARTA.- DI

"La Dependencia' se obl¡ga a poner a disposiciÓn

llevarse a cabo los trabajos materia de este contreto,
de "El Contratista' el o los inmuebles en que deben

asf como los d¡ctámenes, permisos, licencias y demás

autorizaciones que se requ¡eran para su realización

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente co

de estimaciones mensuales, mismas que se acom
paguen mediante la formulaciÓn
ocumentac¡ón que acred¡te la

f 3

nde lad

QUINTA.. FORMA DE PAGO.



procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artfculo 132 del Reglamento de la Le-y de Obras

b,jOticas y Servicioi {ehcionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al

residente de la obra dentro de los se¡s dlas naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por

LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdlrecclón de Admln¡stración de éste Centro SCT

Guerrero ubicado en Dr. Gábr¡o¡ Leyva Alarcón Sin Nrimero, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo,

Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 dlas naturales contados a partir de que hayan s¡do

autorizadás por el res¡dente de la obra y que EL 69NTRATISTA haya presentado la factura

conespondiente debidamente requis¡tada EL óONTRATISTA. será el único responsable de q_ue la factura

que presente para su pago cumpia con los requis¡tos administrativos y fiscales, por lo que la.falta de pago

pái lá ór¡i¡Ori oe atgüno'Oe ésüs o por su piesentación incorrecta no será motivo para sol¡citar pago de

gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la LEY'

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATLSTA paÍa su pago presente errores o deñc¡encias,

Lc óEpr¡lOÉHCIA, dentro de lós trei dias hábiles siguientes al de su recepc¡ón, ¡ndicará por escrito a EL

cot¡rnnT|sm las deficiencias que deberá corregir. 
-Et 

per¡odo que translurra entre la entrega del citado

"*rit" V i" p*r".tación de las conecciones por párte deEL CONTRATISTA no se computará para efectos

del segúndo párrafo del artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no Presente las esfmaciones dentro de los seis días naturales

siguientes a la fecha 0"., 
"ott", 

t"-"stimaL¡On correspondiente se presentará en la siguiente fecha de

.o'rt", ,in q* elto dé lugar a la reciamación de gastos fináncieros por parte de EL CONTRATISTA.

Queda entend¡do que en términos de lo d¡spuesto por el. artlculo 130 del Reglamento de la Ley de obras

É;ñ;; ;-fi¿¡o-s nenconaaái Lon las ilt¡smas, los únicos tiPos de est¡maciones que se reconocerán

páá 
-&"&o. 

det contrato conliponoiente, ,serán 
por trabajos ejecutados; .de pago de--cantidades

adicionales o conceptos no prevliiés en et catátogo o;ig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que

alude el artlculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos'

El residente de obra efectuará ta rev¡sión y autorizac¡Ón de las estimaciones por trabaios ejecutados, en un

pr"r" qr"'n" ára"derá de quince-dtás náturates contados a partir de la fecha de su presentación. En el

!,ir*f,.üOrqr" surian ¿¡feienáás técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho

ááro, e"t". .é ,"solúerán e ¡ncorporarán en la s¡gu¡ente est¡mación'

§ttlDOS

CONTRATO No. 2014432-CA-FONDEN-159-Y-0-2014

En el caso de incumP l¡miento en los pagos de est¡mac¡ones y de ajuste de costos Por Parte de LA

DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA Y de conformidad con lo previsto en el primer

párrafo del artfculo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual a la

establecida por la Ley de lngresos de la Federaci ón en los casos de prónoga para el pago de créditos

fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan deñnido el importe a pagar y se

calcularán sobre las cent¡dades no Pagadas Y se computarán por días naturales desde que sean

determ¡nadas y hasta la fecha en que se Pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de EL

CONTRATISTA. De conform¡dad con lo establecido en el último párrafo del artículo 127 del Reglamento de

la Ley d bras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas el retraso en el Pago de est¡maciones

enq ¡ncuna LA DEPE NDENCIA diferirá en ¡gual plazo la fecha de terminación de los trabajos,

cl stanc¡a que deberá formalizarse, Prev ia sol¡citud de EL CONTRAT ISTA, a través del convenro

pect¡vo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a EL

ONTRATISTA

ratándose de Pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las

cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspo ndientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán

por dias naturales desde la fecha del Pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

t

Á

d¡sposición de LA OEPENOENCIA

4
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I§

No se cons¡derará pago en exceso cuando las dlferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISTA sean

compensadas en l;;stimación s¡guiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hub¡era ¡dent¡ficado con

anter¡oridad.

sÉxrA.-@1§.
"El Contratista' se obliga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡m¡entos previstos por la Ley de Obras

pOUf¡cai 
V Serv¡cios Ráacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantias s¡gu¡entes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federación por el veinte por ciento

ériiq aa monio totat del con un ¡mporte de

ireiS¡e.so (ciento Sesenta y Un M¡l Quinientos Treinta y Seis Pesos 90/100 M'N.) s¡n iva, expedida

por Áfianzaabra Aserta, S.A. áe C.V. de fecha Treinta de ilayo del 201¿l'

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN'159-Y-0-2014

SEPTIMA- AJUSTE DEC TOS.

Cu o el porcentaie del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" quien lo promueva; dentro

los sesenta dfas naturales sigu¡entes a la publicac¡ón de los lndices apl¡cables al mes conespondiente,

mediante la presentación por escrito de la solicitu d, estud¡os y documentac¡ón que la soporten. Si el

refer¡do porcenta.¡e es a la baja, será 'La Dependencia ' qu¡en lo determine en el m¡smo plazo, con base en

la documentac¡ón comprobator¡a que lo justifique, salvo en el caso del proced¡m¡ento de ajuste señalado en

la fracción lll del artlculo 57 de la Ley de Obras PÚblicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas,

conforme al cual ¡nvariablemente 'La Dependenc¡a' deberá efectuarlo con ¡ndependencia de que sea a la

alza o a la baja. Si transcurr¡do dicho plazo no promoviera 'El Contrat¡sta' la solicitud señalada, Precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes
parte de "La Dependenc¡a'.

de que se trate y de realizarlo a la baja por

?

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULToS -'El
óbntráti"t", garanlizará los trabajos dentro de los quince dfas naturales anter¡ores a la recepclón formal de

f"r ,A.iri,lr.t¡tuyendo la fiania vigente de cumplimiento por otra garantfa que a. su.elección podrá ser

."oiántá Ránza por el equ¡vatente ai diez por ciento 1to"z"¡ del monto total eiercido de.los trabajos, por

carta Oe creAito 
'irrevoca6le por el equivaÉnte al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejefcido de los

serv¡cios, o b¡en, aportar recursos lfquldos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del m¡smo

.óniá 
"i 

nO"¡.o.isos especialmenté consiituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de

la real¡zación de los mismos, de v¡c¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que-hubiere ¡ncurrido

á iu e¡ecuclOn. Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-

recepción de los trabajos.

Cuando concunan circunstanc¡as de orden económico no prev¡stas en el pres€nte instrumento que

Jeterminen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financiamiento de los trabajos

árin no ejecutaOos conforme al programa pactado, d¡chos c¡stos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al s¡gu¡ente procedimiento:

Art. 57 Fracción lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, señala:

ili.- gn el caso de trabajos en los que se tenga éstablecida la proporc¡ón en que ¡ntervienen.los insumos en

et total del costo directó de los miimos, el a]uste respectivo podrá determ¡narse mediante la actualizaciÓn

de los costos de los insumos que interv¡enen en dichas proporciones.

No dará lugar e ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pud¡era

estar sujetá la im¡;ortac¡ón de los bienes contemplados en la real¡zeción de los trabajos.

5
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,La Dependencia" dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepc¡ón de la solicitud de'El
Contratista', deberá em¡t¡r por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,
.lJOependenc¡a' aperc¡b¡rá por escrito a que iEl Contratista' para que, en el plazo de diez días hábiles a

partir ai qr" te sea iequerido, subsane el enor o complemente la información sol¡c¡tada. Transcurrido dicho

iU.á "in'qu" 
.El Coniratista; diera respuesta al apercib¡miento, o no lo atend¡ere en forma conecta, se

tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que conesponda a los traba,¡os ejecutados cor]f9rme.a las. estimaciones
-óriáiponoientes, deberá cubhrse por parte de "La Dependéncia' a solicitud de "El Contratista",

áánsáii"noo el último porcenta¡e de aiuste que se tenga autorizado, en le estimación s¡gu¡ente al mes en

;;;; ñ;t; áuio¡zaob et a¡uite coñce¿¡aó, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 136 del

ñ"éUr"niá ¿" A Ley de Obá Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará

ent su¡o¡recc¡ón de Administración de éste centro scT Guerrero ubicado en Dr' Gabr¡el Leyva

Ála¡cón S¡n Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C'P' 39090'

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decfemento en el

"óitóiu 
lo" insumos respectb de h obra faltanÉ de ejecútar, conforme al programa de ejecución pactado

á, án á"o ¿" 
"*¡rtir 

atrasb no ¡mputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta', procederá el ajuste de costos exclusivamente

fara la obra que debie;a estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecuciÓn de

ioi irabaios, el mes de origen de los precioi slrá el del acto de presentación y apertura de proposiciones,

aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los Costos de los insumos, serán calculados con base en los indices de

ñ;; ái prod*ior y comercio exterior/actual¡zac¡ón de costos de obras públ¡cas que determine el Banco

á" ue"¡"d. Cuando los fndices que requ¡eran tanto 'El contrat¡sta' como 'La Dependenc¡a', no se

éÁcuentren dentro de los publicadoi por ei Banco de Méx¡co, 'La Dependencia" procederá a calcularlos en

óáni*to *n 'El Contraiista' conbrme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo 
. 
directo o en

pubiicaciones especializadas nac¡onales o intemac¡onales c¡nsiderando al menos tres fuentes d¡stintas o

utilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México'

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán ñjos hasta la termlnac¡ón de los trabajos

"óntátrOo". 
El ajuste sjaplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentaies de los

costos ¡ndirectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de util¡dad originales durante el ejercicio del

óóntiato; el costo por finaniiamiento estará sujéto a a,uste de acuerdo a las variaciones de la tasa de

¡nt"Á ór" el coniratista haya considerado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal

efecto m¡ta la Secretaria de la Función Públ¡ca

mPo
vez apticado el procedim¡ento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicárán al

rte de las estimáciones generadas, sin qué resulte necesario modificar la garantfa de cumplimiento del

contrato inicialmente otorgada.

Cuando ex¡stan traba,¡os ejecutados fuera del perfodo programado, por causa imputable a "El Contratista",

el ajuste se real¡zará con!¡derando el pérfodo en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al programa

conúenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se

e.¡ecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

f 6
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,,El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de ¡ntervenc¡Ón de los insumos ni su forma de

medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revis¡ón a "La Dependenc¡a'a efecto de

que sean corregidos los ajustes de costos y de no lleg_arse a_ un acuerdo se aplicará el proced¡m¡ento

enunciado en li ftacción I del artfculo 57 de la Ley de Óbras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las

M¡smas.

Los ajustes de costos que, en su caso proc€dan se realizará aplicando los fndic€s a que_se refiere el

"ñi"río 
SA, fr"."¡On ll de b Ley de Obras irúblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas En el caso de

a .áño ¿'" obra, a la plant¡tla del personal se lé aplicarán las variaciones que determ¡ne la Comisión

Nacional de Salarios Mlnimos para los salarios mfn¡mos generales en el Distr¡to Federal.

$NDqs
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OCTAVA.. RECEPGIÓN D E LOS TRABAJOS

Dete inado el saldo total, 'La dependencia' pondrá a d¡sposic¡ón de 'El Contratista" el pago

nd¡ente, med¡ante su ofrecim¡ento o la cons¡g nac¡ón respectiva, o bien, solic¡tará el re¡nteg ro de los

resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por extinguidos los

derechos y obl¡gac¡ones asum¡dos por ambas partes en eI presente contrato

NOVENA.. REPRESE NTANTES DEL CONTRATISTA

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se su.¡etan al siguiente

procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contrat¡sta" comunicará a "La Dependencia" de dicha

árcrnitan"ir, con objeto dé que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes 15 días

"áü^ai¡" 
contados á partir de la señalada comunicac¡ón, verifique la deb¡da terminación de los m¡smos

conforme a las cond¡c¡ones establecidas en el presente contrato'

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción

fisica, en un plazo que no exceda áe iS ¿ias, lo cual se real¡zará mediante la suscripciÓn del acta

coriesponO¡enie en lá que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡no§ de la Ley de

óuiái'puÚiür v serviiios Retacionados con tás M¡smas y su Reg,lamento, quedando los trabajos recib¡dos

a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependenc¡a''

.La Dependencia' podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y

sus partes sean ¡dent¡ficables y suscept¡bles de utilizarse.

Una vez formal¡zada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales

contados a part¡r de d¡cha recepción, a elaborar el fin¡quito corespondiente- De exist¡r desacuerdo entre las

;",ü. tbió; el supuesto de que;El Contratista'no acud.a a las instalaciones de "La Dependencia'en la

ieif,á ¡na¡"roa para la elaboraóión del finiqu¡to, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su

resultado a'El iontrat¡sta" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partir de su em¡sión, qu¡en

uná vez notificado del resultado de dichó fn¡quito, tendrá un plazo de quince dlas naturales para alegar lo

qG ta, derecho conesponda. Si transcunido este plazo "El Contrat¡sta'no realiza alguna gest¡Ón, el

resultado del finiqu¡to se dará por aceptado.

"El Contratista'se obliga a designar anticipadamente a la ¡niciac¡Ón de los trabajos en el sitio de.realizaciÓn

de los m¡smos, un refresentanie permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual

debe estar facultado para oir y recibir toda clase de notiñcaciones relac¡onadas con los trabajos, aÚn las de

carácter personal, asf como contar con las facultades Suficientes para la toma de decis¡ones en todo lo

f
Á

relativo al cumplimiento de este contrato. t-."-..-
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.La Dependencia' se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento, por causas justiñcadas, la

sustituiión del superintendente de los trabajos, y 'El Contratista' tendrá la obl¡gaciÓn de nombrar a otro que

iáOná O. requisitós exigidos en el presente-conirato y en la correspond¡ente sol¡c¡tud de cotización.

rJt{Dqt
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DECIMA.. RELACIONES LABO LES

lgualmente se obliga 'El Contrat¡sta' a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y

obl¡gaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabaios ejecutados que ampara

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones Por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

req uerirá la previa aprobaciÓn expresa y por escrito de 'La Dependenc¡a', en los térm¡nos de la Ley de

ob blicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento

con mot¡vo de la transm¡sión de los derechos de cobro solicitada por el contrat¡sta se origina un retraso

n el pago, no procederá el Pago de gastos financieros a que hace referencia el artfculo 55 de la Ley de

Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas

,,El contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el ún¡co responsabÉ'de las obligaciones derivadas de las d¡sposic¡ones legales y demás

óiOánamientos en materiá de traba,¡o y de slguridad social. "El Contratista' conviene por tanto en

resoonder de todas las reclamacioneá qúe sus táUa¡aaores presentaren en su contra o en contra de "La

ü;;;;;'d,';;árr"¡oñ *n io" ttabajbs del contraio, debiendo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se
-.ár" 

y s"""i a salvo y en p". á" talei reclamaciones a "La Dependencia', e..más tardar a los diez dias

nát*rfá. iont Oos, párti, O'e la fecha en que sea notifi.edo de ello por esta.últ¡ma y, en.lossuPuestos de

que con ¿¡cno motivo llegare a erogar abina cant¡dad,'El Contratista'la re¡ntegrará a'La Dependencia'

en igual término.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADE

.con independenc¡a de la fealización de las funciones a cargo de 'El contratista" conforme a los términos

dé referencia conten¡dos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento

;; i; i"tjfóbrás púbt¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuyo texto se tiene.por reproduc¡do

"^ 
iá piá*rtái6rsula comá si a la letra se insertase, "El Contratista" se obliga a que los.mater¡ales y

ür,pja qr; 
"" 

utilicen en los trabájos objeto de este contrato,. cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La

óépénO.i'.¡"" tiene en vigor, mli'tn"" ,ire foman Parte integrante del presente contrato, y a que la

áá¡iái¡on de todas y cadá una de las pártes de los tiabajos se efectúen de conform¡dad con los térm¡nos

O" ,"-to"n"¡" y en ap;go al proyecio y especificaciones pattados por las partes en el presente contrato, así

óóro 
" 

¡.".poáO"r pbréu cuentá y rieigo Oe los defectos.y vic¡os ocultos que se llegaran.a presentar en los

iáá". Vá" i"idáños y perjuiciós quá por inobservanc¡a o_negl¡genc¡a de su parte se lleguen a Grusar a
;t_á óepénoencia" o a téróeós, en clyo caso, se hará efectiva la garantla otorgada para el cumplim¡ento

del conirato, hasta por el monto total de la misma'

En caso de viotaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad

estará a cargo de "El Contratista'.

Asimismo, la propiedad ¡ntelectual, que se derive del contrato ¡nvariablemente se const¡tuirá a favor de "La

ñüil";.ái Jtvo que exista impeiimento para ello, en términos de las dispos¡ciones aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA.-
OS

,La Dependencia' tendrá la facultad de verificar si las obras obieto de este contrato se están e.iecutando por
,El Co;tratista" de acuerdo con el programa de ejecución 

-convenido, 
para lo cual 'La Dependencia'
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comparará periódicamente el avance flsico de los trabajos. Si como consecuenc¡a de dichas

comiaracionLs el avance de las obras es menor que lo que deb¡ó real¡zarse, "La Dependencia' procederá

a.
l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de los trabajos realmente

"¡""rtáOo" 
(total estimado acumula<io) y el importe d.e los que deb¡ó realizar (total programado

atumutado). por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que coresponda.

Si al efectuarse la comparaciÓn correspond¡ente al últ¡mo mes del programa general, cons¡derando los

áiuites de costos y s¡n aplicar el impuesio al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se

ái,lio¿ 
"n 

favor del Eiario Fedeial, como pena óonvencional por el atraso en el cumpl¡m¡ento de las

obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contrat¡sta'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

l"neiáL *njio"rando los ajústes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena

ünvencional consistente en una cantidad iguál al cinco por c¡ento (5olo) mensual del importe de los

t,-rO"pr qr" no se hayan realizado en la fechá de term¡nación señalada en el programa general. Esta pena

;-;íÑ"i¿ a los traúajos faltantes por ejecutar y la cubrirá "El Contrat¡sta' mensualmente y hasta el

.o.ánto en que las obias queden cónduidas y rec¡bidas a sat¡shcción de "La Dependenc¡a"; estas penas

convéncionales se aplicaráÁ mensualmente en las est¡maciones conespond¡entes. En el supuesto que

pári¡.tan los atrasos en la term¡nación de los trabajos al elitremo de no haber en un mes volúmenes de

áUra fue estimar y por lo mismo de los cuales se púeda efectuar la retención y aplicación,'El Contrat¡sta'

ááU"á 
"nt"¡¿¡, 

a ;La Dependenc¡a" rned¡ante chelue certiñcado a favor de la Tesorerfa de la Federación

los ¡mportes que se generen por este mot¡vo.

Para determinar la aplicación de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas

por caso fortuito o fubza mayor deb¡damente acred¡tadas por'El Contratista"'

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de.la garantíe de

cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicño llmite se dará ¡nic¡o al procedim¡ento de rescis¡Ón

adm¡nistrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se

h"y" li"é|f ái tim¡te ¿e'ta fianza de cLmplimiento, 'La Dependencia' podrá optar entre exig¡r el

cumplim¡ento del contrato o la rescisiÓn del mismo.

Las cent¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a "El

Contr"t¡"t"" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido reten¡das, apl¡cando además,

"i 
Oá frgá, 

" "ffo, 
la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta'
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"La De enc¡a' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier

mo por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndef¡n¡da.

caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produc¡endo todos sus efectos legales

na vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al periodo que comprenda la

suspensión, sin mod¡ficar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalizaoiÓn se real¡zará medianté el acta

c¡rclnstanciada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públices y Servicios Relac¡onados con las M¡smas

q
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oÉcrma cueRta. - nesclslóH ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fueÍza mayor únicamente se suscribirá un conven¡o

donde se reconozca el plazo de ta suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los traba,los, sin

mod¡ficar el plazo de ejeiución del presente contrato, en términos del artfculo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Priblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

.La Dependencia' podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concunan razones de

¡nterés general; exiitan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre

que deiontinuar con las obligáciones pactadas se ocas¡onarfa un daño o periu¡cio grave al Estado; se

determine la nulidad de actós que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la resoluc¡Ón de una

inconformidad o intervención de ofic¡o emit¡da por la SecretarÍa de la Función Públ¡ca, o por resolución de

autoridad judicial competente, o bien, no sea pos¡ble determ¡nar la temporal¡dad de la suspensiÓn.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se ¡mpos¡bil¡te la cont¡nuac¡ón de los trabajos, 'El Contrat¡sta'
podrá opiar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá

iolicitaria a'La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los quince dfas naturales

s¡guientes a la presentación del escrilo respect¡vo, en caso de negat¡va, será nec€sar¡o que el contrat¡sta

obtenga de la autor¡dad jud¡cial la declaratoria corespondiente.

En el evento de que "La Dependencia'no produzca contestación a la solicitud de 'El Contratista' dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de este últ¡mo.

Una vez comunicada la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del contrato, 'La Dependencia procederá a tomar posesión

de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y en su

caso, proceáer a-suspendei los trabajos, levantando con o s¡n la comparecencia de'El Contratista", acta

circunstanciada del estado en que ie encuentren los mismos, quedando obl¡gado 'El Contratista' a

devolver a 'La Dependencia, eh un plazo de diez dias naturales contados a partir del inicio del

proced¡miento respáivo, toda la documentac¡ón que éstra le hubiere entregado para la real¡zación de los

trabajos.

Las partes conv¡enen que 'La Dependenc¡a' podrá en cualqu¡er momento rescindir administralivamente
este tontrato, por cualeiquiera de las causas que a conlinuac¡ón se enumeran, es decir s¡ "El Contrat¡sta':

a) Contraviene las d¡sposiciones, lineamientos, convocatoria a la ¡nv¡tac¡ón, proced¡mientos y requisitos
que establece la Ley de Obras Prlblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás

dispos¡c¡ones administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los traba¡os objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y condiciones pactados en

el mismo y sus anexos.

c) pende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato

) lncune en alguno de los supuestos previstos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públices y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple c¡n cualesquiera de las obligac¡ones a su cargo en el presente ¡nstrumento

Las causales referidas dan lugar a la resc¡s¡ón ¡nmed¡ata de este contrato, sin responsab¡l¡dad para "La

Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
estáblecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la resc¡s¡ón, debiendo fundamentar y motivar

{
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MA SEXTA.- OTRAS ESTIPULAC

ontrat¡sta' acepta que de las est¡mac¡ones que se le cu
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las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantia otorgada
para el cumplim¡ento del mismo y aplicarse en su caso a'El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las pertes conv¡enen que cuando'La Dependencia' determ¡ne justificadamente la rescisión adm¡nistrativa

del contrato, el in¡cio del procedimiento conespondiente se comunicará a'El Contratista' expon¡endo las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de qu¡nce (15) dlas háb¡les contados a

partir del dfa s¡gu¡ente en que surta sus efectos la notificac¡ón del ¡n¡cio de la rescisiÓn, man¡fieste lo que a

iu derecho conlenga y aporte en su caso les pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido

dicho plazo, 'La Dlpéndéncia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dias hábiles

siguientes a la fecha en que hubiere rec¡b¡do el escrito de contestación de'El Contratista" considerando los

arlumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer'El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestación
"Ei Contratisia;, dentro áel plazo señalado, se emit¡rá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de

Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, asl como en epego a los

demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el ¡nicio del proced¡miento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "La Dependencia

procederá a tomar posesión de los traba,¡os e,ecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respeciivas, y en su caso, proceder a suspender los trabaios, levantando con o sin le

comparecencia de'El Contiatista", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y'El
Coniratista' estará obligado a devolver a 'La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a

partir del inicio del proód¡miento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizaciÓn

de los trabajos.

La determ¡nación de dar por rescind¡do adm¡nistrativamente el contrato, no podrá ser revoceda o

modilicada por'La Dependenc¡a".

Inic¡ado el procedimiento de rescisión y antes de su conclus¡ón, "La Dependencia" podrá a su juicio,

suspender el trám¡te del citado procedimiento, cuando se hub¡ere inic¡ado un procedimiento de concil¡aciÓn

respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el c¡ntrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resoluc¡ón correspond¡ente por'La Dependenc¡a' a 'El Contrat¡sta'.

DE

bran, se deduzca para los efectos de su

apl¡cac¡ón por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normativ¡dad aplicable,

EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcIMA SÉPTIMA.. JURIS ccróN

para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, asl como para todo aquello que no esté

expresamente estipuladb en el m¡smo, las partes se someten a la aplicación de la legislación v¡gente en la

l1

?

DÉCIMA OUINTA..

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a

todai y cada una áe las cláusulas que lo integran, asl como a los términos, lineamientos, procedimientos y

requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas su Reglamento

y, demás normas y disposiciones admin¡strat¡ves que le sean apl¡cebles.
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materia, asÍ como a la jurisdicción de los Tr¡bunales Federales competentes ubicados en la G¡udad de

Méx¡co, D¡strito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de

sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato
de Mayo del 2014.

se firma en la C¡ Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Treinta del mes
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